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I N T R O D U C C I O N 

De la casa condal de Lara pende, por decirlo así, la historia d^ 

Castilla durante varias centurias. A ella pertenecen los primeros Con

des soberanos, y después los magnates de mayor significación polí

tica bajo el gobiernoi de los reyes. Su prestigio se sostiene en Cas

tilla hasta el siglo X V ; y no puede darse un paso en la historila de 

la propiedad territorial y señorío castellanos, y especialmente bur-

galeses, sin que salgan a l encuentro algunos de sus más ilustres hi 

jos, o bien una u otra de sus numerosas fundaciones. E l presente es

tudie recoge diversos datos en derredor de una de ellas: el monas

terio de Palacios de Benaber (Burgos), que aún existe; viniendo a 

completar las escasas noticias ya conocidas del insigne historiador 

de la Casa de Lara, D. Luis de Salazar y Castro, hijo de Castillla y 

príncipe de los genealogistaa españoles . Prescindimos en absoluto de 

las tradiciones más o menos legendarias, y muy tardías que corren 

en escritos del siglo X V I I y X V I I I sobre los tiempos primitivos dei 

monasterio, ciñéndonos exclusivamente a los datos contenidos en do

cumentos auténticos. 





La casa de Lara y el monasterio de Palacios. —Renuncia aquella 
al patronato —La mujer del Infante D. Felipe.—Liberalida
des de Fernando IV y Alfonso XI — Señorío del monasterio. 

El primer documento conocido acerca del monasterio de Palacios 
de Benaber remonta al año 1231; él nos enseña que por esta fecha la 
casa era patrimonio hereditario de la viuda e hijos del conde D'on 
Fernando Núñez de Lara, y que sus religiosas pertenecían, como 
hoy, a la Orden de San Benito. Por ende, parece deba atribuirsé su fun
dación a un miembro de esta ilustre familia (1). No la llevaron a 
cabo el susodicho conde ni su mujer D.a Mayor Garcés de Haza, 
pues ni éstos ni sus hijos lo consignan en documentos que lógica!-
mente lo requerían; tampoco es probable lo efectuasen los padres del 
susodicho Conde; o sea, D. Ñuño Pérez de Lara y D.^ Teresa Fer
nández, los cuales erigieron el monasterio de Perales para monjas 
de la Orden Cisterciense, a la cual hubieran sometido también el nues
tro, de haber sido ellos los fundadores. Por consiguiente no pudo 
erigirs? Palacios posteriormente al primer tercio del siglo XII , si 
fué su heredero el Conde Fernando Núñez (2). Si lo fué su mujeif 

Mayor Garcés de Haza, según parece probar el documento de 
1231 en que como señora del monasterio autoriza con sus hijos, ya 
mayores de edad, una permuta con el Hospital del Rey de Burgos,' 
autorizació i que no podía competirle si el monasterio hubiese sido 
patrimonio de su marido, aun entonces llegamos a la misma cionclu-

U) Apéndice III. En la Edad Media la palabra Benaber presenta las 
siguientes formas: Baniel, Benagel, Benayel, Bonihcl, Banihiel, Bcnafiel»: 
hasta el siglo XVIII no aparece el actual Benaber. 

(2) Salazar. Hisi . de la Casa de Lara, t. I, pág. 21. 265, 306; t. III, 
Pág. 31; Pruebas, p. /1142. 
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sión, ya que el padre de D.a Mayor vivía a mediados del siglo XII , 
y no se dice de él fuese fundador del monasterio. 

C o i m es sabido, la familia de los Haza provenía de los Lara y 
tenía posesiones en las oercanías de Palacios a principios del siglo 
X I I ; de los Lara consta que las gozaron en el mismo Palacios, pues 
el Conde Rodrigo González de Lara, hermano del abuelo del su
sodicho Conde D. Fernando Núñez, en su carta de arras a su mujer 
D.s Estefanía de Urgel, da a ésta en 1135 cuanto le pertenece en Huér-
meces, Santibáñez de Zarzaguda, Pedrosa de Río Urbel, San Pedro Sa
muel, Villorejo y Palacios (3). Es el primer documento donde ve
mos citado el pueblo en que está fundado el monasterio, aunque nada 
nos diga con respecta a éste. 

E l insigne Salazar de Castro asegura, sin alegar pruebas docu
mentales, que el fundador del monasterio fué un descendiente de 
los Condes de Castilla Fernán González y Garci Fernández, y por 
ende parece fijar la época de su erección a principios del siglo X I ; 
Berganza da por inconcuso, citando la tradición del monasterio, que 
dicha erección fué llevada a cabo por el Conde Fernán González (4); 
unas memorias existentes en el monasterio y que parecen datar 
del siglo X V I , la atribuyen a su hijo Garci Fernández, confundiendo 
Isin duda su nombre con el de su homónimo, gran bienhechor del 
monasterio a principios del siglo X I V (5). Los actuales edificios del 
monasterio nada nos dicen con respecto a los tiempos primitivos del 
mismo, pues su parte más antigua, que es la primitiva iglesia, hoy 
capilla d t l Sant Í Cristo, no remonta más allá del último tercio del 
siglo XII . " 

Los condes D. Fernando Núñez de Lara y D.^ Mayor, su mu
jer, tuvieron cuatro hijos: Fernando Fernández de Lara, que murió 
antes de 1231, sin dejar sucesión; D. Alvaro Fernández de Lara, que 
casó con D.a María Alonso, media hermana de San Fernando, y mu
rió antes de 1242; D.a Sancha Fernández de Lara, casada antes de 
1242 con ei infante D. Fernando de Portugal, señor de Serpa; y Doña 

(3) Salazar, ob cit., t. I, p. 204; Pruebas, p. 654. 
(4) Antigüedades de España, t. I, p. 265. 
1(5) Estas Memorias SG redactaron en tiempos del obispo de Burgos Don 

¡uan Rodríguez de Fonseca (1514-1524); la copia existente en el 'archivo 
del monasterio data del siglo XVIII. No merecen crédito las leyendas acerca 
de los tiempos primitivos del monasterio, registradas por Argáiz, Soledad 
Laureada, t. VI, p. 242.-Véase también Boletín de Silos, Años 1906 ü 1907. 
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Teresa Fernández de Lara, casada con D. Ponoe Hugo, Conde de Am1-
purias (6). L:Í herencia del Conde D. Fernando y su mujer recayó 
por muerte de los hijos varones en las dos hembras susodichas, las 
cuales no pudiendo residir en tierra de Castilla por razón de su mâ -
trimonio con extranjeros, vendieron la parte que en tierra burgalesa ra
dicaba, ai obispo de Burgos D. Juan, canciller mayor del rey (7). Los 
contratos se otorgaron en los años 1242 y 1243; en el de este último 
año, le cedieron la propiedad de' monasterio de Palacios, el cual pasó 
por ende al patronato de la mitra burgense con todos los deireíchos 
doniiat ivos y pecuniarios anejos a esta clase de patronatos fami
liares (8). Desde este momento podía el Obispo de Burgos anejarle a 
otro y disponer libremente de sus bienes como de propiedad particu
lar, sin máb limtiaciones que las requeridas por las cláusulas de la 
fundación, o sea, salvando la existencia del mismo como comunidad 
religiosa; y caso de languidecer ésta, dedicar sus bienes a otra Or
den o diferentes destinos eclesiásticos. Durante el resto del siglo 
XIII carecemos de datos acerca del monasterio, si no es el suminisí-
trado por el testamento de D.^ Leonor Rodríguez de Castro, mujer 
del infante D. Felipe, hijo de San Fernando. Está fechado en Santa 
Olalla, pueblo de Toledo, a 27 de Abr i l de 1275, y entre las diferentes 
mandas pías, destinadas a los conventos de dominicos de Toledo, 
Córdoba, Sevilla, Segovia, Falencia, Burgos, León, Zamora, Salaman
ca y Ciudad Rodrigo, y a las abadías cistercienses ele Valbuena, V a l -
deiglesias, Palazuelos, Espina, Benevivere y Matallana, y encontrar 
mos varios a monjas bernardas y benedictinas, como Torquemada, 
Avia, Bara, Renuncio, Valcárcel y Palacios de B m n i f M , a cada 
uno de los cuales deja doscientos maravedises por una vez, pagaderos 
sobre el portazgo y marzadga de Santa Olalla (9). 

Las revueltas continuas, los desafueros y ultrajes a la propiedad 
particular que señalaron el reinado de Fernando IV sumió a Castilla, 
y por ende a las casas religiosas en un estado de miseria, dei cual 
no se vieron libres ni las más pujantes y poderosas. Por lo que hace 
a nuestro monasterio sabemos que para remedio de su mucha ne
cesidad expidió el soberano desde Valladolid, donde a la sazón te-

(6) Salazar, ob. cit., t, III, pág. 24 y sigs. 
(7) Salazar, Pruebas, p. 621 y sigs. 
(8) Apéndice IV; Salazar, Pruebas, p. 626.—Serrano, E l Obispado de 

Burgos y Castilla primitm^ t. II, p. 297, y sigs. 
(9) Salazar, Pruebas, p. 653. 
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nía convocadas las Cortes, una solemne carta de merced con fecha 
4 de Abr i l de 1312. Por ella (10) le hacía gracia y cesión de cuanto 
montaba el tributo real, llamado de la martiniega en Valdegrajera, bajo 
el cual eran entonces comprendidos los pueblos de Yudego, Villandiego, 
Quintanilla de Valdegrajera y Grajera. De esta manera aseguraba el 
monarca castellano a nuestro monasterio, por el medio más eficaz 
conocido entonces, una renta anual y perpetua de trescientos mara
vedises, cantidad considerable si se atiende que a principios del siglo 
X I V , época de escasa prosperidad para la agricultura, la fanega de 
trigo era evaluada en cuatro maravedises, en dos la de cebada y en 
uno y medio la cántara de vino (11). Calla el documento el inteírf-
mediario a que acudió el monasterio para el logro de esta merced; 
pero las probabilidadies están a favor de los magnates, relacionados 
con él, D. Juan Rodríguez de Rojas y tde D. Juan García Manrique, 
de quienes hablamos m á s adelante. 

A los pocos meses de otorgar esta donación, moría Fernando IV. 
Zanjada definitivamente la cuestión de la tutoría de Alfonso X I , su 
'hijo, a l cabo de tres años de intrigas y arbitrariadades, apresuróse 
el monasterio a recabar confirmación real de este privilegio, l a cual 
lograba con fecha 15 de Setiembre 1315, declarando los tutores ser 
voluntad del joven soberano «guardar e mantener esta merced e ésta 
limosna», bajo la expresa condición que las religiosas quedasen de 
modo especial obligadas a rogar a Dios por el alma de Fernando IV 
y la salud de sus hijos (12). Tres años después, o sea en 1318, A l 
fonso X expedía un privilegio, declarando que las religiosas de 
Palacios «eran pobres e muy menguadas en guisa que ellas nin aque
llos que las servían non avian de qué se proveer nin de qué se man
tener si mercet e alimosna non les fiziesse»; que por ende disponía 
cobrasen durante diez años cuanto montasen las contribuciónes, im
puestos y derramas pertenecientes a la Corona en los vasallos del 
monasterio, que poblaban el barrio de Palacios dónde está situado 

(10) Apéndice VII. 
,(11) E l Libro Becerro, Merindad de Castrojeriz, en la palabra Yudego, 

registra esta donación, y dice eran 340 mrs. los que pagaba la martiniega 
de Valdegrajera. 

(12) Arch. de Palacios, Doc. Reales, n.Q 12, orig. con sello de plomo, 
pendiente de seda. ( 
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aquél, incluyendo en esta disposición las cuatro derramas pecuniarias y 
la moneda forera votadas en las últ imas Cortes de Valladolid (13). 

Consigna este privilegio haber sido intermediario para su obten
ción D. Juan Rodríguez de Rojas, justicia mayor de la Real Gasa, 
personaje de influencia en la Corte y que tomó mucha parte en los 
sucesos políticos de la época, como puede verse en la Crónica de A l 
fonso XI (14). En calidad de rico hombre de, Castilla, era señor de 
Poza y otro» muchos pueblos de la actual provincia de Burgos, con 
vasallos y fortuna bastantes a formíar y sostener a propia cuenta una 
ludda mesnada o cuerpo de ejército, y guiarle en la guerra con pendón 
propio y bajo su privativa dirección (15). A su familia pertenecía 
por esto tiempo la dama D.^ Urraca, segunda mujer de Fernáh L a 
drón e hija de D.a Teresa Geballos, la cual dió al monasterio la 
martiniega del pueblo de Zumel con destino al alumbrado de la igle
sia, gastos del culto y necesidades del convento (15). 

A l llegar Alfonso X I a su mayoría de edad y con fecha 1 de 
Mayo 1326 hizo perpetua la donación anteriormente citada, añadien
do en ei mismo acto otra no menos apreciable y de capital impor)-
tancia en aquellos tiempos. Y fué la do declarar al monasterio y al 
barrio de San Salvador, donde está situado, libres y exentos para 
siempre jamás de la jurisdicción de los ministros de justicia reales, 
prohibiendo a éstos la entrada y ejercicio de justicia en ellos, la 
percepción de los derechos y contribuciones asignados en los pue
blos a estos funcionarios, el prender y matar a persona que allí se 
acogiese si nc fuese malhechor, ladrón o demandado por el alto tri-

(13) Ibid. Doc. Reales, n.Q 8, original de la confirmación de 1326. 
(14) Salazar, His t de la Casa de Ijira, t. I, p. 314; Crónica de Alfon

so XI, cap. 33, 62 y sigs.—Los Rojas tenían señorío g solares en varios pue
blos de la Merindad de Castrojeriz y Villadiego, como Quintanilla Pedro 
Abarca, Ros, Miñón, Huértneces, San Pantaleón, Las Rebollcdas, Monasi-
teruelo, Zumel, etc.; a Juan Rodríguez de Rojas menciona expresamente él 
Libro Becerro como divisero en Santibáñez Zarzaguda, 

(15) Libro Becerro, Merindad de Castrojeriz, Zumel. En este pueblo te
nían posesiones patrimoniales los Tobar, los Fernández Manrigue, los Ro
dríguez Villalobos, los Hazas y los de Almanza, originarios de él, etc. «Dan 
tíe martiniega al monasterial de' S. Salvador de Palacios de Baniel por ra
zón gue lo usan levar Fernán Ladrón» e su mujer^ e que decían que lo avían 
por cambio etc.; c gue la dicha D.a Urraca, mujer de dicho Fernán Ladrón, 
que diera la dicha martiniega al dicho monesterio por luminaria ciento e 
veinte nurs.» 
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bunal del Rey (16). Este íué el origen del señorío, jurisdicción ci)-
v i l , mero mixto imperio, que la abadesa de Palacios ejerció en el ba
rrio durante varios siglos, nombrando alcaldes, alguaciles y otros ofi
ciales de gobierno, y aun desempeñando ella misma la justicia en cir
cunstancias excepcionales. Hemos dicho origen é e la jurisdioción, en 
cuanto la sancionó el rey y la dió estado oficial ante la legislaiclón 
de su tiempo; porque no hay duda que en época anterior ejerció 
jurisdicción en los pueblos y vasallos, más o menos extensa, oomo 
la ejercían en sus propiedades todos los señores; perto por la presen
te disposición real, demás de ser reconocida, era ampliada en cuanto 
la eximia de los tribunales inferiores y adelantados y merinos reales, 
haciéndola dependiente en cuanto a las sentencias apeladas del tribui-
nal de la abadesa, del propio tribunal del Rey. 

(16) Arch. de Palacios, Doc. Reales, n.Q 8. 
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E¡ restaurador del monasterio, Garci Fernández Manrique.— 
Obras que llevó a cabo - E l señorío de Celadilla.—Dona
ciones de Enrique 11, Enrique 111 y Juan II.—Exenciones de 
los vasallos del monasterio. 

A la familia de Lara, aunque ya en grado más lejano, perteneció 
D. Garci Fernández Manrique (1). Era hijo de D. Pedro Rodríguez 
Manrique, de quien heredó el señorío de Palacios, y de D.^ Marina 
García de VíHamayor, hija de Garci Fernández, Mayordomo que 
fué de la reina D.a Berenguela y San Fernando, y fundador del 
monasterio de Bernardas de Villamayor de los Montes; llevaba; 
pues, el nombre de su abuelo materno. E l hecho de tener su oasa 
solariega en el vecino gueblo de Isar, llamado antigüament© Cá
mara de los Manriques, y gozar la posesión de señorío en el barrio 
de San Martín de Palacios, motivaron sin duda la devoción que 
este personaje tuvo a nuestro monasterio. Según Salazar (2), fué 
uno de sus principales bienhechores; hizo obras considerables de 
restauración en los edificios claustrales; levantó la capilla mayor de 
la actual iglesia, en estilo gótico de tipo cisterciense; agregó al mo i 
nasterio posesiones sitas en territorio de Isar y Palacios, llegando 
a tal extremo su afición y piedad que se constituyó hermano o 
donado del monasterio y dispuso le sepultaran dentro de su recinto 
al lado de su mujer y un hijo, muerto en juvenil edad. La mujer 
se llamo Teresa de Zúñiga, y cuentan se hizo religiosa en nuestro 
monasterio al quedar viuda hacia 1305, y aun se dice fué su abadesa. 

Cuentan asimismo las Memorias del monasterio que los con
temporáneos llamaron a Garci Fernández el Madruga por las ma
tas madrugadas que daba a los moros, para lo cual diz que des-

(1) Historia de ¿a Casa de Lara, tomo I, pág. 306. 
(2) Pruebas, pág. 42. 
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pertando a media noche a sus caballeros, les decía: levantaos, se
ñores, a pelear, que mis monjas de Palacios son levantadas a re
zar. En el siglo X V I I se conservaban los restos mortales de es
tos tres personajes en tres ataúdes forrados de brocado, según es
cribe Salazar: hoy han desaparecido éstos, pero subsisten en la 
iglesia monasterial sus estatuas yacentes, de madera policromada, 
obra sin duda de principios del siglo X I V : la de Garci Fernández 
lleva espada y halcón en las manos; la de D.a Teresa tiene cru
zadas las manos sobre el pecho y está vestida de traje de viuda, 
propio del siglo X I V , que no se diferenciaba mucho del hábito re
ligioso femenil; la tercera representa un caballero imberbe con ar
mas marciales. 

Sucesor de Garci Fernández en el señorío de Palacios fué su 
hijo Juan García Manrique, adicto como pocos a los reyes Alfonso 
X I y Pedro I, de quien mereció la dignidad de Adelantado Mayor, 
0 sea, gobernador general de Castilla (3). Lleva el nombre de un 
tío suyo, Juan García, hermano de su abuela paterna e hijo del 
fundador de Villamayor, antes mencionado, que fué gran privado 
de Alfonso el Sabio, almirante de la mar y poderoso señor en tie
rras de Soria; murió precisamente en los primeros años del siglo 
X I V , o úl t imos del precedente. Las Crónicas de Alfonso X I y Pedro 
1 mencionan con frecuencia a Garc i Fernández. Estuvo casado con doña 
Juana de Rojas, hija de Juan Rodríguez de Rojas, señor de Poza y 
Adelantado mayor de Castilla, y hermana de D.a Urraca Rodríguez 
de Rojas, bienhechora de Palacios, de quien hemos hablado antes. En 
frase de Salazar (4), tuvo la misma devoción que su padre al monas
terio de Palacios, al cual legó por testamento el lugar de Celadilla en 
territorio de Ubierna, junto con la jurisdicción civi l , vasallos, mar-
tiniega, infurción, huerta y casa fuerte del mismo (5). Murió a prin
cipios de 1353, suoediéndole en sus estados su sobrino Garci Fer
nández, que retuvo como propio dicho lugar de Celadilla hasta 
1362 en que dispuso por testamento entregarle a su legítimo due
ño el monasterio; gozóle éste durante más de un siglo, y casi hasta 
nuestros días ha venido cobrando la renta que por compra del mis
mo le asignó la condesa de Castañeda, como veremos luego. 

(3) Crónica del rey D. Pedro, Año II, cap. VI. 
{ti) fiist. de la Casa de Lara t. I, p .308, Serrano, E l Miyord>mo Mu-

yor d3 Doña Berengaela (Madrid, 1934), pág. 41. 
(5) Pruebast pág, 46, 
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El hijo de Garci Fernández, además de cumplir su testamento 
entregando Celadilla al monasterio, le compensó los daños que sü 
retención le había causado, disponiendo se le entregasen dos mil 
maravedises; l lamábase Diego Gómez Manrique, fundador del con
vento de. Calabazanos, y cabeza de la esclarecida familia de los 
Condes de Treviño y Duques de Ná |e ra ; murió en la batalla dré! 
Aljubarrota. 

No registra la historia del monasterio acontecimiento especiali 
demás de los mencionados ya, durante el reinado de Pedro I sino 
la extrema pobreza que al decir de las Cortes de 1351, reinaba 
en Castilla por el casi total abandono de la agricultura, y la ca
rencia de braceros, ocasionada por la famosa epidemia general de 
1344, que despobló muchedumbre de aldeas y redujo considerable
mente l a producción (6). En 1367 seguía en aumento esta social do
lencia merced a los estragos y recrudecimiento de la guerra civil 
entre Pedro I y su hermano Enrique; y por lo que a nuestro mór 
nasterio hace, sabemos que sus heredades quedaron muy mal para
das, puesto que si en alguna región ejercieron con mayor desen
freno su vandalismo las mesnadas extranjeras a servicio de Enr i 
que II fué en las cercanías de Burgos y por tierra de Castrojeriz y 
Villadiegc. A la guerra civil siguió como fruto natural y espontá-í 
neo el bandolerismo m á s audaz, que llegó en ocasion|es a sostener! 
recios combates con los ejércitos castellanos, formados en línea campal. 

Bien necesitaba el monasterio una persona que reparara de un 
modo u otro tan considerables pérdidas de hacienda; hallóla en el 
monarca mismo, Enrique 11, merced en parte a los Manriques, deci
didos partidarios del rey bastardo mientras duró la guerra civiL 
Hallábase el soberano en Burgos por Noviembre de 1371, al ob
jeto de resolver cómo le devolviese el rey de Navarra algunas ciu
dades que en siglos antiguos pertenecieron al reino de Castilla; y 
en tal coyuntura fué cuando despachó una carta de merced, dirigidla 
a D.a María Gutiérrez de Fontecha, abadesa, y a su monasterio 
de Palacios, cediéndoles para siempre la cantidad de tres mi l ma
ravedises, impuesta sobre las tercias reales de Palacios. Caso de 
no bastar éstas a cubrir dicha cantidad, cobraríanse el déficit en 
'08 demás tributos reales del mismo pueblo, de manera que siem
pre y ante todo tuviese cumplido efecto la presente donación. Man
daba después el rey a l tesorero mayor en las merindades de Caa-
tdla, al célebre Pedro Fernández de Villegas, diese en el acto al 

(6) Cortes de León y CaUilta, t. II, págs. 112-W5. 
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monasteTio carta de pago, y le acudiese con su importe y sin falta 
alguna todos los años, otorgando además facultad a los alcaldes 
y merinos de Palacios y a los de pueblos y villas comarcanas piara 
embargar los bienes, muebles y raíces de los recaudadores reales 
que descuidasen el cumplimiento de esta soberana disposición (7). 
Y tal efecto alcanzó esta real merced que la gozó el monasterio 
hasta principios del siglo X I X en que se suprimieron en Castilla las 
tercias reales, «rica mina de oro y plata para sus reyes»^ 

Acaso en esta misma ocasión, si no fué antes, intervino Enrique 
II a favor del monasterio, expidiendo una cédula donde conmi
naba a los recaudadores reales cumpliesen los privilegios de Fer
nando IV y Alfonso ^ X I en orden) a la percepción de los tributos rea
les de Valdegrajera, cedidos al monasterio; pero dichos recaudado
res, pretextarido no estar sellada dicha cédula, sino con el sello par
ticular del rey, dicho de la poridat, lejos de obedecerla se entrega
ron a haoer embargos contra los vecinos de dichos pueblos que se 
obstinaban en pagar al monasterio lo que de justicia le pertenecía. 
Enrique II despachó otra real cédula con fecha 4 de Enero de 1372, 
por la cual sé confirmaba de nuevo a l monasterio en la posesión 
de dichas rentas, mandando a los recaudadores de Castrojeriz y su 
distrito reintegrasen las que hubieran dejado de pagarse en 1371, 
y ordenando a los oficiales de su hacienda asentasen en sus libros 
de modo que no diese lugar a dudas esta merced del monasterio 
de Palacios (8). 

A poco de subir al trono de Castilla Juan I, otorgó al monaste*-
rio tres cartas de confirmación ratificando las mercedes reales de 
que gozaba, y además las libertades, fueros y gracias conoedidlas 
por cualesquier personas eclesiásticas y seglares (9). Esta clase de 
documentos era de pura formalidad, sin otro efecto positivo que 
el de ingresar én l a hacienda real elevadas tasas de canci l ler ía; 
las cartas reales de confirmación se convierten por esta época en un 
verdadero tributo. Lo prueba el hecho, entre otros, que no obstante 
la confirmación, Juan I redujo a su mitad la renta sobre las térs
elas reales de Palacios, concedida por Enrique II, aunque del docu
mento donde consta esta reducción parece deducirse haberse decre^-
tado ya en tiempos de dicho soberano. En verdad, obedecía ello 
a una neresidad de economía general del reino, pues con sus exor^ 

(7) Arch. de Palacios, Doc. Reales, n.Q 35, 
(8) Ibid., Doc. Reaks, n.o 21. 
(9) ¡bid., Doc. Reales, núms. 11, 33 y 21. 
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hitantes mercedes, otorgadas en el furor de la lucha O: ante la pers
pectiva de asentar su trono de Castilla, conquistándole la voluntad 
de las distintas clases sociales, Enrique II hahía; empohrecido el 
tesoro real y desequilihrado por completo las rentas e ingresos de 
la monarquía . 

Cuatro diplomas reales conserva el archivo del monasterio, ex
pedidos por Enrique III en 1391, 1392, 1393 y 1401 (10), su interés 
histórico es ninguno, pues sólo tienen el destino de confirmar las 
mercedes de los monarcas anteriores, confirmación que, como de
jamos dicho, salía bien cara a los monasterios en relación con su 
menguada o casi nula eficacia práctica. Pero, durante el reinado de 
Juan 11, los cohechos y desórdenes a que se entregaron los recau
dadores del fisco real, y la deficiente administración del reino ame
nazaron seriamente el bienestar, si es que le tenían ya, de muchos 
monasterios, cuyas rentas radicaban principalmente en tributos o 
préstamos cedidos por los príncipes de épocas anteriores; tributos 
cuya efectividad iba disminuyendo sin cesar dada la continua baja 
del valor monetario y también los diversos impuestos que se crea
ban en perjuicio del monto de los antiguos (11). En este caso se 
vió el monasterio' de Palacios; fuese por atender a la guerra con los 
moros de Granada, o para mejorar el lastimoso estado de la hacien
da real, Juan II adoptó el procedimiento de suprimir mercedes o 
cuando menos escatimarlas, reduciendo su importe a la mínima ex
presión (12). . 

Deseoso el monasterio de haoer frente a los perjuicios que le 
ocasionaban semejantes disposiciones, envió a Medina del Campo a 
su procuradora, hermana lega, Juana García; mujer de recio tem
ple y origen hidalgo, con objeto de impetrar alguna gracia del 
mismo Juan II en persona (13). No es inverosímil fuese allá res
paldada con alguna carta comendaticia de D. Pablo Santa María; 
canciller mayor del rey y obispo de Burgos, a cuya jurisdicción per
tenecía el monasterio. L a ocasión no podía ser más propicia; re
gresaba el soberano de tierras andaluzas con la palma de una re
sonante victoria sobre los moros: Juan II venía satisfecho de su 
expedición militar, y abundando en propósitos de continuar la gue-

(10) Ibid., núms. 25. 33. 36, 6tc. 
(11) Cortes de León y Castilla, t. III. p. 34. 35, 100, etc. 
(12) Crónica de J imi 11, año 1425, cap. 19, 20, etc. 
(13) Esta monja era natural del barrio de Santibáñez de Ordcjón {.Archi

vo de PalaciosK n.o 42). 
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i ra , había convocado Cortes generales del reino. Antes de abrirsé 
és tas llegaron a manos del soberano los memoriales de la procuia-
dora de Palacios. 

E l resultado fué que el 28 de Noviembre de 1431 se expedía 
una Real Cédula (14) disponiendo que seis familias que estuvieran 
a servicio del monasterio, quedasen Ubres y exentas de cualquier 
tontr ibución e impuesto, ora fuesen del rey, ora del concejo, y a] 
propio tiempo, que los hijos varones de estas familias no fuesen 
obligados a i r a la guerra, ni a formar parte de las cuadrillas con
cejiles, encargadas de defender la v i l la o perseguir a los malhecho
res, ni estuviesen obligados a satisfacer los tributos y servidum
bres a que estaban sometidos los que Con su persona no concurrían 
a prestar estos servicios y también a la reparación de las fortale
zas reales. Dichas familias debían ejeroer a servicio del monas-
íe i io los siguientes oficios: molinero, criado de labor que traba
jase las heredades de pan llevar y viñedo, pastor, hortelano, y dos 
mujeres destinadas a cocer el pan de la comunidad; para gozar de 
estas exenciones debían acreditar estas familias ser gente poco aco
modada, y que el valor de su propiedad raíz, sujeta a la tributa
ción real, no pasase de quinientos maravedises. 

Quien deseare ponderar de algún modo el alcance benéfico de 
estas exenciones con respecto a estos vasallos del monasterio, de
berá tener en cuenta que para los pecheros y labradores de aquel 
tiempo, la condciión de exento en cuanto a tributos era sumamen
te codiciada y preferida a toda otra, no sólo por la cuantía de que 
se veían dispensados^ sino por librarse de los apremios e injusticias 
de los recaudadores, que entonces como nunca cebaban su codicia 
en los infelices pequeños propietarios, en quienes recaía de ordina
rio el peso de las contribuciones, negándose a pagarlas infinidad 
de familias bien acondicionadas, so pretexto de más o menos legí
timas exenciones (15). , 

Otro hecho relacionado con Juan II registran los documentos del 
monasterio. Había ordenado el rey hacia 1420 se armase en Se
v i l l a una flota con objeto de auxiliar a l soberano de Francia «su 
caro hermano y a l iado» en la guerra contra los ingleses, y reparao: 
los daños ocasionados por éstos en los almacenes de los puertos 
cantábricos de Castilla. No siendo suficientes los créditos votados por 
las Cortes en Medina del Campo, impuso el rey a Casti l la un tri-

(14) Archivo de Pillados, Doc. Reales, n.Q 37. 
(15) Cortes de León y Castilla, t. III, pág. 94. 
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buto extraordinario sin previa autorización de los procuradores y 
villas con voto en Cortes, pero eximiendo de él a las iglesias y 
monasterios con sus vasallos. Mal avenidos, como era natural, los 
recaudadores con semejante excepción, pasaron al barrio del mo
nasterio exigiendo de sus vasallos el tributo de los galeotes; salló-i 
les fallida su tentativa ante la oposiciófi de la abadesa, quien ci
tando a los susodichos ante el tribunal real, los convenció en él de 
falsarios, pues habían simulado una escritura pública donde se ne
gaba al monasterio la exención del tributo," y se ponía en tela de 
juicio qus todos los vecinos del barrio de San Salvador y algunos 
del de San Martín de Palacios fuesen con toda propiedad Vasallos 
del monasterio (16). 

(16) Archivo de Palacios, Doc, particulares, n.a 30. 



III 

La condesa de Castañeda y Juan II.—Compra el señorío de Ce 
ladilla. - Las monjas de Palacios ante Enrique I V . - Disposi
ciones económicas de ¡os Reyes Católicos.—Unión del mo
nasterio de Valcárcel. 

Y a hemos mencionád^ los bienhechores de ía casa, pertenecientes 
a la familia Manrique; ahora señalaremos otros, que sin ser de tanta 
alcurnia, dejaron escrito . su nombrd en los libros de Hacienda del mo
nasterio. Juan Fernández de Olmos, que legó bienes en la vi l la de 
Sasamón; el clérigo Juan de Celada, a quien debió el viñedo de O l 
mos de Santa Marina, término de Sasamón; Mari González, de San-
tibáñez Zarazaguda y Diego García de Villasandino, que legaron 
fincas de consideración en diferentes pueblos; Juan González, por 
cuyo testamento entró el monasterio en posesión de una casa-palacio» 
situada junto a las tapias de su jardín, que probablemente había 
pertenecido antes a los Manriques; y por fin, la mujer del mismo, 
Mar i González, que le dió una gran heredad en términos de Palácio», 
en consideración a ser dicho monasterio «logar donde se cumplía 
largamente el servicio de Dios» y estar sepultados dentro de sus re
cintos Juan González y sus padres (1). 

Merece mención más particular entre los bienhechores del mo
nasterio la condesa D a Aldonza de Castilla. Era esta señora biz
nieta del rey Alfonso X I y hermana del Marqués de Santillana, el ce
lebrado poeta de nuestra literatura (2). A punto fijo no sabemos en 
qué consistieron las donaciones de esta señora a nuestro monaste
rio, pero consta que ella y su marido Garci Fernández Manrique, com
praron en 1433 a Alfonso García, vecino de Burgos, hasjta siete mil 

(1) Archivo de Palacios, Particulares, nútns. 29 y sigs.: Libro de Ha
cienda, escrito a principois del siglo XV y continuado en los posteriones. 

(2) Salazar, Hist. de la Casa de Lara, t. I, pág. 485. 
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maraviedises de hacienda, situada en Palacios, y que en 1437, viuida ya 
D.^ Aldonza, cedió dicha hacienda al monasterio con carga de una 
misa semanal y varios sufragios. Efectuó también la compra de Oe-
ladilld; lugar propio del monasterio, según queda apuntado, extenT 
diéndose la escritura en Palacios, el 4 de Noviembre de 1423 (3). Las 
circunstancias personales de la Condesa por este tiempo exigen una 
breve explicación. 

Estaba casada con Garci Fernández Manrique, señor de Agui -
lar de Campoó, Isar, Villanueva Argano y otros pueblos; pero co
mo él no pudiese acudir en persona a tomar posesión del condado 
de Castañeda, de que le hizo mercad el rey en 1420, lleivólo a capo 
en su lugar D.a Aldonza! a quien pertenecía como herencia paterna la 
mayor parte de los pueblos de dicho condado. Tomó a mal Juan II 
que D.§ Aldonza y su marido se titulasen Condes de Castañeda, no 
obstante les hubiera concedido ya la realidad y los privilegios de 
esta dignidad; y juntando gentes de armas vino sobre Aguilar de 
Campóo, y mandó a sus lanceros entrasen por tierras de Cas tañeda , 
desarmando a cuantos caballeros tuvieran las torres fuertes a fa
vor de Garci Fernández Manrique. Resentidjo éste de tan violento 
proceder, ayudó en sus intrigas contra Juan II al infante dé Aragón 
D. Enrique, cuyo mayordomazgo desempeñaba; frustrada la tentati
va, fué preso por el rey en 1421, y en fia prisión de Madrid pasó has-, 
ta 1429, sufriendo entretanto el secuestro de sus bienes patrimo^ 
niaites (4). i ' 

Su mujer D.a Aldonza hubo de vivir durante este tiempo re
tirada con sus hijos por tierras de Castrojeriz y Aguilar, y en es
tas circunstancias fué cuando se otorgó el trueque de Celadilla, que 
nos viene ocupando. Cedía el monasterio este pueblo por no ¡serle 
posible administrarle debidamente, con sus vasallos, yantares y de
más derechos que le correspondían como a señor solariego, a caran 
bio de una renta anual de dieciocho cargas de trigo soíbne los bie
nes que a dicha condesa pertenecían en el lugar de Villanueva Arga 
no, vecino al monasterio; entregaba además D.a Aldonza, al conta
do, 18.000 maravedises de la moneda vieja en que debió apreciarse 
el señorío de Celadilla y se necesitaban «para refición e reparamien
to de dicho monasterio». Asistían al acto de otorgamiento los hi
jos de la condesa y otros personaijes de nota; y de tal sueate supo 

(3) Arch. de Palacios, Particulares, n.Q 40, traslado público de 14 de 
Enero de 1374. 

(1) Crónica de Ju^n 11, añOi 1421. caRS/9 y 14; año 1422, cps. 11 ij 12. 
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esta señora consolidar la renta, que logró cobrarla el monasterio has
ta los primeros años del siglo X I X . 

Murió D.^ Aldonza poco después de 1448: los lugares de Isar y 
Villanueva Argaño pasaron a constituir parte del mayorazgo del 
condado de Castañeda que debia gozar siempre el primogénito de 
la familia. E l testamento de D.^ Aldonza, otorgado en el monasie-
rio de San Benito áú Valladolid, a 6 de Setiembre de 1443, nos ofrece 
importantes datos acerca de su fortuna (5): el pueblo de Villanueva 
Argaño es evaluado en cuatro mil florines de oro: manda a su nueria 
Mencia Henríquez «sus tablas de plata de cabalgar y una sortija 
con un diamante, de los cuatro diamantes que yo tengo, el mayor de 
ellos»; a su hijo Gabriel Manrique, además de varios lugares, un 
bazín de plata, las orladuras doradas e en medio un escudo de mis 
armas; e mándole mas dos barriles de plata dorados, con sus ca
denas de plata doradas e un confitero de jaspe, los braziales e pie 
de plata dorados, e se lo dió el infante D. Enrique cuando era pe
queño; e mándole mas cuatro cucharas de coral mías, e la copa do
rada e esmaltada que yo ogaño compré en Burgbs, grande con su so
brecopa»; a su hija Beatriz Manrique, mujer del mariscal Sancho 
de Zúñiga, las casas de ValladoÜd, el lugar de Celtadilla con sus va
sallos, huerta y pie de casa fuerte, y otros varios pueblos en tierra 
de Aguilar ; además su vajilla de plata y tres tazas de plata Wan-
cas, francesas. Por el testalmento se ve también que D.a Aldonza 
ayudó con grandes limosnas a la iglesia de la Trinidad de Djurgos, 
donde se mandó enterrar, y que su marido hábía favorecido amplia
mente a esta casa religiosa. 

. Hemos llegado con la muerte de D.a Aldonza a los tiempos de 
Enrique IV. La facilidad con que mediante ciertos influjos se con
siguieron mercedes sin cuento ni tino durante su reinado a costa de 
la hacienda de la nación, originó sus naturales raaociones y por ende 
una marcada hostilidad a los antiguos privilegios y concesiones, otor-
gados por la Corona. De aquí que el monasterio procurase alejar el 
peligro de ver anulados los suyos, y en especial el relativo a los 
tributos reales del barrio de San Salvador, otorgado por Alfonso 
X I Algo arriesgada era la empresa, y máxime en la circunstancia 
elegida para intentarlo; pu«s reunidos los procuradores del reino en 
Santa María de Nieva el año 1473, representaban y pedían en enér
gica actitud anulase el rey todas las mercedes otorgadas a cuales-
quier personas del reino desde 1464 hasta la fecha. Verdad es que 

(5) Salazar, Pruebas, pág. 88. 
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dichos procuradores cxoeptuaban las concedidas a iglesias y monas
terios, sin duda por no pareoerles crecido su número en comparación 
con las efectuadas a la nobleza; pero así y todo, vaíase bien clara 
la voluntad general de la nación, y sus deseos imperativos de reducir 
en lo posible la escandalosa enagenación del patrimonio nacional a 
favor de familias y personas particulares. 

Alegó el procurador de Palacios como argumento de su peti
ción, 91 privilegio de Alfonso XI , válido durante un siglo, pero en 
parte anulado por las cédulas de Juan I, Enrique III y Juan II, y la 
confirmación del mismo otorgada por Enrique IV el 15 de Mayo de 
1457 (6), y sobre todo la indigencia del monasterio, acreoenüad'a por 
lo crítico de las ciircunstancias- Fué acogida la instancia del procu
rador y en su virtud despachó el rey una sobrecarta al condado de 
Palacios y a los recaudadores reales en la merindad de Castrojeriz, 
ordenando que «por cuanto quedaba informado y cierto que la úichek 
abadesa e monjas son pobres e menesterosas y • no se podrían soste
ner ni mantener si la dicha merced e limosna no les fuese fecha>, 
revalidaba dicho privilegio y si menester fuese le otorgaba cual 
si antes no hubiese sido expedido, encargandio a sus mayordomos no 
impusiesen tributo alguno en el barrio de San Salvador, asentasen 
esta merced en el libro de lo «salvado»;, y dejaran al monasterio la 
percepción íntegra de dichos tributos (7). 

De aquí a poco aprobó1 el rey la renuncia de dos mil maravedises 
de renta anual, otorgada a favor del monasterio por Gonzalo Fer
nández de Coalla, tesorero de la Corte, no sabemos si obligado por 
razones de justicia o a impulsos de su piedad, ordenando los co
brasen las religiosas sobre los tributos rea'es de Palacios, pero sin 
obligación de pagar derechos de Cancillería ni las cartas de pago 
que de ordinario solían satisfacerse por esta clase de privilegios (8). 
Y en 1474 ratificó Enrique IV al monasterio en el goce de las exen
ciones que le hubieran concedido ora los reyes, ora personas parti
culares. Aprobó asimismo el 15 de Noviembre 1470 la anexión a nues
tro monasterio del de Valcároel, efectuada por el obispo de Bur
gos D. Luis de Acuña, según más adelante expondremos (9). 

(6) A/c/i. de Palacios, Doc. Reales, fl,o 8. 
(7) ¡bid,, Doc. Reales, tl.o 8. 
(8) ¡bid., Doc. Reales, n.0 16: está fechado el privilegio en Madrid 

a «6 de Seitembrc de 1474. 
(9) Ibid., Doc. Reales, n.Q 11. 
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E l primer documento del archivo monasterial, referente a los 
Reyes Católicos es de 21 Mayo 1475. Tiene por objeto requerir de 
parte de dichos reyiqs a los recaudadores de las tercitas reales en él 
aroedianazgo de Burgos acudan al monasterio con la cantidad que 
sobre las del pueblo de Palacios le pertenecía por concesión real1, no 
solo en el año de la fecha sino en todos los siguientes a perpetui
dad (10). Casi en idéntica forma volvieron los Reyes Católicos a 
expresarse con ocasión de las determinaciones de orden ecbnómico; 
adoptadas por las Cortes de Toledo en 1480. Porque censurando los 
procuradores el abuso que de las rentas reales habla hecho Enri
que IV, enagenándolas en gran parte a familias poderosas, decla^ 
raron caducadas y sin compensación alguna cuantas cartas de privi
legio se hubiesen dado en este sentido. De hecho, muchas no se 
anularon, pero sí quedaron reducidas a la mitad o la tercera parte 
de su importe (11). Los recaudadores reales comenzaron a ejecutar 
lo acordado, siguiendo el tenor de la pragmática, pero traspasando 
a veces los limites de ¡a justicia en airada respuesta al general cía" 
moreo de los perjudicados por dicha real pragmática. 

Y aunque ésta y los procuradores en Cortes no habían inchiMo 
en el número de las mercedes anuladas cuantas se hubiesen conce
dido por los reyes anteriores a monasterios, iglesias y lugares píos;, 
los recaudadores de Castrojeriz no tuvieron en cuenta esta salvedad, 
y ya estaban a punto de embargar bienes del monasterio cuando 
recibieron orden expresa de los Monarcas declarando ser su vo
luntad guardar al monasterio sus derechos sobre las tercias reales 
de Palacios que le habían concedido Enrique III y el Contadbr Me
jor Coalla, y fulminando los Monarcas penas muy severas contra los 
transgresores de esta su disposición, con encargo a las justicias del 
lugar la hiciesen cumplir perpetuamente (12). 

Estando Enrique IV en Segovia a 15 de Noviembre de 1470 apro
bó, en cuanto a los efectos civiles, la incorporación del monasterio 
de Santa Cruz de Valcárcel al de Palacios, efectuad-a poco antes poi* 

(10) Ibid., Doc. Reales, n.e 28, orig. 
(11) Salazar. Pruebas, pág. 92. 
(12) Arch. de Palacios, Doc. Reales, n.Q 15; Sentencia dada 211 U8'J 

por Andrés López de Castro, oidor de la Real Audi^ntla. condenando al 
recaudador de las tercias de Palacios a satisfacer al monasterio cuajnto 
sobre las mismas le pertenece en virtud de sus privilegios. La Cédula Real 
está fechada en Madrid a 15 de Enero de 1483 y trata especialmente de 
la renta asignada al monasterio por Coalla y que Enrique IV había ra
tificado. 
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el obispo de Burgos D .Luis de Acuña. «Por quanto yo he sido in
formado—dice el rey—que el reverendo Padre D. Luis de Acuña, ve-
yendo la pobreza e miseria en que bevían el abadesa e monjas e 
convento de Santa Cruz de Valcároel, porque son muy pobres e non 
se podían mantener, e por esta cabsa cesaba el servicio de Dios, e 
el culto divino non lo cumplían como eran obligadas; e acatadas 
e consideradas las cabsas susodichas..,, dió forma e dispensó que 
dicho monesterio e la abadesa e monjas se pasasen e juntasen 
e beviesen en el monasterio de Palacios, pará que todas fuesen unas 
e estoviesen bajo la obediencia e gobernación del abadesa del di
cho monesterio de Palacios», dispone el monarca que «acatando ser 
servicio de Dios e obra meritoria e porque son dueñas onestas», 
agora e de aquí en adelante para siempre jamás todos los ma
ravedís e escusados e pan e vino e todas las otras cosas que al d i 
cho monasterio de Valcároel pertenecen sean devueltas e tornadas 
al dicho monasterio de San Salvador de Palacios». Y mandaba el rey 
fuese válido este traspaso de derechos sin necesidad de asentarle en 
los libros de su Contaduría general, ni por ende gravar a Paliacios 
con los derechos de cancillería que tales actos requerían (13). Para 
apreciar el importe de las rentas que por esta incorporación se unían 
a Palacios, es preciso hacer un resumen de los orígenes de Valcárcel 
y de su historia hasta mediados del siglo X V . 

(13) Arch. de Palacios, Doc. Reales, n.Q 11. 



IV 

Orígenes del monasterio de Valcárcel.—Su establecimiento para 
religiosas de 3 Benito. - Protección de Fernando III. - Doña 
Leonor Fernández de Castro.- Varios caballeros del siglo 
XIV.—Privilegio de Fernando IV. 

A mediados del siglo XII se levantaba en el estrecho valle de 
Val cárcel, al norte de Villadiego, un barrio en derredor de la iglesia 
de Santa Cruz (1): eran propiedad, uno y otra, del magnate D. Pe
dro Fernández y su hermana Urraca Fernández, ambos hijos de Fer
nán García y D.^ Estefanía de Armengol (2). E l primero estaba ca
sado con D.^ María Pérez; la segunda lo había sido con el conde 
Pedro Martínez, y de su carta de arras venimos en conocimiento per
tenecía a la familia del conde Pedro Ansúrez, fundador de Vallado-
lid (3). La condesa D.s Urraca celebró su matrimonio en 1129; sus 
hermanos Pedro Fernández y García Fernández, eran célibes aun en 
1139, según consta por el documento primero de los Apéndices. En 
virtud de éste se ceden mútuamente su propiedad en monasterios, ca-i 
sas, fincas y molinos, caso de morir sin hijos, y excluyten de l a he
rencia a todos los demás parientes; Garci Fernández exceptúa de 
dicha herencia su propiedad de Villorejo, que dai a la catedral de 
Burgos; Pedro Fernández destina al monasterio de San Vicente de 
Villamayor cuanto tenía en este pueblo. 

Con esta familia debió tener relación la escritura de 1155, que va 
en el Apéndice II, por la cual la noble dama Teresa Rodríguez y su 
hijo Gómez López,, dan a Pedro Iñiguez, ayo que había sido de 

(1) Este barrio, con los de Santiago y San Miguel, forman el Ayunta
miento de los Valcárceres. (Serrano, E l Obispado de Burgos y Castilla 
primiüva, t. II, pág. 73, 2-28. etc.) 

(2) Documentos de la iglesia... de Valadolld, I, 150. 
(3) Ibid., pág. 175; Alarcón, Marqueses de Trocifal, Apénd. VIII. 
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dicho Gómez, la v i l la de San Maimés en las riberas dtíl Ocíeziá; 
y alfoz de Carrión (4), juntamente con ia propiedad hereditaria de do
ña Sancha, madre de dicha Teresa Rodríguez. Otorgóse la donación 
en presencia del rey Sancho y su hermano Fernando, de los magna
tes de la corte Ñuño Pérez, gobernador en A v i a y Herrera de Río P i -
suerga, Alvar Pérez, gobernador de Asturias, Gonzalo de Marañón, 
alférez del Emperador, y otros. ^ 

E! proyecto de fundación de una casa religiosa en Santa Cruz de 
Valcároer data de 1165. En este año y con fecha cuatro de Agosto (5), 
D Pedro Fernández, su mujer María Pérez y hermana Urraca Fer
nández, entregaron al abad premonstratense de Sta. María de Aguilar 
de Campeo la iglesia de Santa Cruz con sus dependencias y posesio
nes: debía establecerse en ella una comunidad de monjas bajo la regla 
de San Agustín, y caso de no ser posible monjas, vinieran religiosos 
de la misma orden, con la obligación de recibir en su seno ai miembro 
de la familia de los fundadores que quisiera abrazar la vida religiosa, 
pero llevando al monasterio su hacienda si la tuviese. No efectuándose 
el establecimiento de comunidad, dicha iglesia, con sus posesiones, vo l 
vería a poder de la familia. E l acto de donación se efectuó en presencia 
del arzobispo de Toledo; obispos de Burgos, Palencia, Segó vía y Osma; 
nobles conde Ñuño Pérez, Alvar Pérez, su hermano, Gómez González, 
Gutierre Fernández, ayo de Alfonso VIII, y Fernando Ruiz, y Pedro 
Ruiz, su hermano. Estos dos últ imos eran herederos en Santa Cruz 
de Valcárcel, y por ende debían pertenecer a la misma familia que 
los .donantes. 

No conocemos otros detalles acerca de la fundación del monaste
rio, pero en 1186 aparece ya erigido bajo el gobierno de D.a Elo, hija 
de D. Pedro Fernández, ló cual indica que el de Agtuilar no hizo uso 
de la donación ni cumplió las condiciones, volviendo, por ende, Salnta 
Cruz a la propiedad de D. Pedro Fernández. Dedicóse la superiora 
a ampliar la hacienda de su monasterio adquiriendo en 1186 de D . Fer
nando Ruiz. antes mencionado, y su mujer Inés, cuanto tenían en V a l -
cárcel (6), e igual cesión hicieron de su propiedad en este pueblo íús 
nobles G i l Gómez y sus hermanos, Manrique Gómez, Diego Gómez y J i -
mena Gómez, exceptuando únicamente la propiedad hereditaria qué 

('l) Este pueblo pertenecía a la Orden de Santiago a mediados del 
siglo XIV, según consta por el Libro Becerro. 

(5) Serrano, Documentos del monasterio de Santa Cruz de Valcárcel, 
en Rev. Arch. Biblia, y Museos, t. XII, pág. 119. 

(6) Ibid., pág. 121. 
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llevaba el carácter de mayorazgo (7). Esta cesión se efectuó a pre
sencia del obispo de Burgos, del conde Fernando Núñez, alférez, de 
Alfonso VIII. de Rodrigo Gutiérrez, mayordomo del rey, de Gutierre 
Diaz de Sandoval y otros dos nobles. 

La carta oficial de constitución y dote del monasterio lleva la fe
cha de 1192, en el mes de Noviembre (8). L a otorga D.a Elo, al pa
recer ya monja en dichp monasterio, si tal significa la calificación de 
fámula Del que se da a sí propia, e intervienen con su autorización la 
madre de la misma, D.a María Pérez, viuda ya hacía dos o tres 
años (9), y sus hermanos D. Fernando, D. Gómez, D.a María y doña 
Mil ia , que debían llevar el apellido Pérez. L a comunidad observará la 
Regla de San Benito; ella y sus bienes quedan exentos desde esta fe-i 
cha del patronato de la familia y de cualquier otra persona civi l , y 
son puestos bajo la tutela de la Corona, a la cual corresponderá l a 
protección del monasterio y defensa de su justicia. Cede D.^ Elo toda 
su propiedad patrimonial y comprada en Valcároel, vasallos, tierras 
y derechos; cuanto le pertenece en Prádanos del Tozo y Barrio Pani
zares: la iglesia exenta de San Vicente de Fuente Urbél con sus de
pendencias; la propiedad de San Adrián junto a Fresno, la de Mon-
torio. Sérmela , hoy despoblado, Ubierna, Rebolleda, Tajadura, Isar; 
Cuculina, Fuencivil, Melgosa, Villalibado, Boada, Villahernando, O l 
mos de Pisuerga y Villaherreros (10). 

Por otro documento del monasterio sabemos que D.a Elo y su 

(7) Ibid., pág. 122. Estos caballeros eran hijos de D. Gómez Gonzá
lez, señor de Manzanedo y Haza, mayordomo mayor de Sancho III. Salazar, 
Historia de la Casa de Lara, t. III, pág. '119, no cita entre ellos a Diego 
Gómez ni a Jimena Gómez.—Manrique Gómez vivió gran parte de su vida 
en León; casó con Magor de Guzmán, cuñada de Alvar Ruiz Girón, me
rino mayor de Castilla. (Ib., pág. 422). Gil Gómez aparece confirmando 
los documentos de Alfonso VIH y vivió hasta 1243 {Ib., pág. 420, y Pruebas, 
pág. 635); Jimena Gómez, desconocida por Salazar, casó con D. Pedro 
Fernández el Castellano, y tuvo por hija a la condesa D.a Elo Pérez de 
Castro. (Salazar, Pruebas, pág. 635). Singular coincidencia: la fundadora 
de Valcárcel llevaba igual nombre y apellido que ésta condesa g el de 
los padres era homónimo; pero no deben confundirse estas señoras: la 
de Valcárcel había muerto antes de 1240; esta otra vivía aún en 1243 
resdía eni Toledo. 

(8) Serrano, ob. cít., pág. 122. 
(9) Don Pedro Fernández vivió hasta 1188. Acerca de los cargos ejer

cidos por este magnate, véase Documentos de la iglesia... de Valtadolld 
tomo I, pág. 150 y docs. 55. 57 y 58. 

(10) Estos pueblos son de la provincia de Burgos a excepción de 
los dos últimos que pertenecen a Patencia. 
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madre eran patronos del cabildo colegial de Castañedalf y que en nom
bre de éste adquirieron del abad de Viliamayor de Treviño (11) unas 
posesiones en tierras de Castrojeriz; posesiones que sin duda se trans
firieron después al monasterio de Valcárcel, pues, de otro modo no 
se explica la existencia de ese documento en nuestro archivo (12). Pa-) 
samos por alto las escrituras donde D.a Elo aparece como señora 
de Valcárcel. efectuando actos administrativos con los nobles Ordeño 
García y su mujer María, en 1203, y con D. Gonzalo Fernández y su 
esposa Elvira Muñoz en 1218 (13), para fijarnos en el diploma real 
de 17 de Febrero 1219, por el cual Fernando III aprueba la fundación 
del monasterio, la toma bajo la protección real, suya y de sus suce
sores, y ratifica el patrimonio que su abadesa D.a Elo le había en
tregado en dote: este diploma dice expresamente que el monasterio 
observaba la Regla de S. Benito; que D.a Elo era su abadesa; q w 
ésta construía por este tiempo nuevos edificios monasteriales. Este 
documento, fechado en Burgos, va corroborado por los nóbles de la 
corte, presentes en la ciudad, y eran Rodrigo Díaz, Alva r Díaz,, Ro
drigo Rodríguez, Juan González, Alfonso Téllez, Guillermo González, 
alcaide de Toledo, Guillermo Pérez, el mayordomo de D.^ Bereng^uela 
Garci Fernández, y el merino mayor de Castilla, Gonz¡alo Pérez (14). 

No sabemos hasta cuándo rigió D.a Elo el monasterio de V a l -
cárcel; peno en 1240 ya aparece su suoesora D.a Sancha Gutiérrez, que 
adquirió de D. Gonzalo Gutiérrez, hijo de Gutierre Díaz de Ormazue-
la, y de su mujer D.a Osenda unas posesiones en S. Pantaleón, cerca 
de Brullés. y el derecho a una presa y un solat en Quintanilla dei l,a 

(11) Dicho monasterio era de Prcrnonstratenses y fué fundado m 1166, 
poco después que el de Aguilar de Campóo. Lo erigieron en la iglesia 
de San Miguel de Viliamayor de Treviño, agregándole las iglesias exen
tas de San Cebrlán de Padilla, San Esteban de Val de Ribaible, Santa Ju
liana de Citores y el pueblo de Sordillos, los nobles Muño Gutiérrez, Gon
zalo Pérez y su mujer María Pérez de Padilla, Tello Gutiérrez y su heir-
mana Mayor Gutiérrez, Gonzalo Gutiérrez y María Gutiérrez: éstos eran 
sobrinos de Muño Gutiérrez. Asistieron al olorgarniento de la escritura el 
Arzobispo de Toledo y los Obispos de Sigüenza, Burgos, Osma, Segovia, 
Palencia y Calahorra. Hijos de Muño Gutiérrez fueron Diego Muñoz, Ro
drigo, Martín, García, Alvar y Glutierre, los cuales cedieron a Villamajgor la 
parte que les correspondía en las posesiones fijadas por su padre com^ 
dote del monasterio. {Archivo Hisf. Nacional. Cartulario de Villantfiyor da 
Treviño, fol. 38). 

(12) Fecha de la escritura, año 1201. (Serrano, ob. alí„ p. 124). 
(12) Serrano, oh. cit., pág. 125. 
(14) Ibid., pág. 126. 
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Presa (15). La misma abadesa compró toda la hacienda y derecho de 
señorío en Valcárcei, pertenecientes a los hermanos nobles Rui López 
y Diego López, hijos de Lope Alvarez, y Teresa Ordóñez (16); yi con
siguió de Alfonso X que en 2 de Enero 1255 ratificara el diploma 
de Fernando III recibiendo bajo la protección y defensa del poder real 
el monasterio de Valcároel (17). Otros varios documentos nos de
muestran la actividad de esta abadesa en acrecentar la hacienda del 
monasterio: en 1261 compra del caballero Gómez Pérez, de Forres su 
propiedad en Villaoso, asistiendo a la toma de posesión los hidalgos 
Pedro Gutiérrez de Villaoso, Fedro García de Biduerna, Rui Pérez de 
Mena y Ñuño Ruiz, hijo de Rui Pérez de Villegas (18). 

En Mayo de 1263 recibe de D.a Leonor González, viuda de D. Ro
drigo Fernández de Castro, con aquiescencia de sus hijo Fernán Ruií! 
de Castro y D.a Leonor Rodríguez, el solar de Montorio, que éstos 
habían heredado de su padre (19). E l mismo año y a 17 de1 Setietabne 
efectuó una concordia con el abad de Aguilar de Campoó, el cual recla^ 
maba la propiedad del •monasterio, basándose en la donación que de 
Santa Cruz de Valcárcei hiciera a su abadía D. Pedro Fernández (20),. 
Intervino en este acuerdo el obispo de Burgos D. Majrtín, determi
nando que Valcárcei cediera a Aguilar sus bienes en Olmos de Río 
Pisuerga, y éste renunciase para siempre a toda demanda sobre la 
propiedad de nuestro monasterio. Asistían al otorgamiento de la 
concordia varios frailes franciscanos de Burgos, el capiscol de Bujr-
gos García de Campo, los sobrinos del obispo, Garci Gutiérrez y R u | 
Téllez, los hermanos Fernán y Pedro Pil iel la, legos de Burgos, y 
otros. Vivía aún en 1275 por el mes de Diciembre, fecha en que Doñia 
Leonor Rodríguez, antes mencionada, y esposa del infante D. Felipe, 
hijo de S. Fernando, ratificó al monasterio el solar de Montorio, ün-i 
poniéndole la obligación de una memoria anual por su alma (21). En 
abril de este mismo año había otorgado esta señora su testamento, se-̂  
ñalando a Valcároel la limosna de doscientos maravedises, pagaderos 
sobre sus derechos en Santa Olalla de Toledo (22),., 

Las sucesivas enagenaciones del patrimonio monasterial nos han 
privado de numerosos documentos que hubieran arrojado más luz 
sobre la vida de Valcárcei en el siglo XIII . Por una carta de Alfonso 
X , fechada el 16 de Marzo de 1255, sabemos que el monasjterio tenía 

(15) Ibld., pág. 240. (19) Ibid., pág. 247. 
(16) Ibid., pág. 241. (20) Ibid., pág. 245. 
(17) Ibid., pág. 242. (21) Apéndice n.a VI. 
(18) Ibid., pág. 244. (22) Salazar, Pruebas, pág. 633. 
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hacienda y derechos de señorío en Aguilar, los cuales adquirió poco 
antes de fallecer la fundadora D.a Elo ; y uue los cedió a este" sobe-
rano a cambio de cuanto pertenecía a la Corona en Montorio y va
rios pueblos comarcanos. Desde esta fecha gozó el monasterio el se
ñorío civil de este pueblo; sus habitantes eran solariegos de la aba
desa, y por ende se gobernaban por las autoridades que ella desig
naba; a título de señora cobraba de los mismos la infurción consis^ 
tente en tres fanegas de cereal y ocho dineros por cada vasallo, pero 
había renunciado a su favor IOJ yantares y la martiniega que paga/-, 
ban al rey antes de efectuarse el cambio que nos ocupa. No gozaba 
Montorio de otros privilegios, concsdidos a vasallos de iglesias y mo
nasterios, y por ende quedó siempre sujeto al pago de monedas, ser
vicios y fonsadera siempre que las Cortes las votasen (23)¡. 

Fernando IV renovó los privilegios de protección real al monas
terio, otorgados por sus antecesores, y amplió sus prerogativas al 
estilo de las reconocidas a otras casas religiosas; e hizo constar, con
tra la verdad histórica, que Valcároel era fundación de reyes «Por quel 
rnonesterio de Santa Cruz de Valcárcel, decía (24), es logar santo 
e honesto do es Dios servido, e en que se cumplen las siete obras de 
misericordia, e lugar que edyficaron los reyes onde yo vengo e que 
defendieron siempre e mantovieron siempre en sus franquezas e l i 
bertades; e porque vy privillejos de los reyes onde yo vengo, e car
tas que les yo mandé dar en esta razón, recibo en mi guarda, e en 
mi acomienda e en mi defendimiento al monasterio sobredicho e a 
las monjas e a las frayras dende, e a los familiares dése mismo 
logar, e a todos sus heredamientos quantos y ayan, e mas a quanto 
que podyeren aver de aquí adelantei, e a todas las sus cosas por do
quier que las ayan, e todos sus omeá e sus mayordomos e sus mo
lineros e ortelanos e yugueros e vaqueros e ovajerizos, e sus vasa
llos e todos sus ganados por doquier que los ellas ayan, porque rue-
guen a Dios todos los días del mundo por el ánima del rey D. San
cho, mío padre, que Dios perdone, e por las ánimas de los reyes onde 
yo vengo, e por la mi vida e por la mi salud. 

»E mando que anden salvos e seguros por todas las partes de 
míos regnos, tan bien en yermos commo en poblados; e los sus ga
nados que pascan las yerbas e bevan las aguas asy como los míos 
mesmos, non faziendo daño en mieses nin en viñas nin en prados dehe-

(23) Apéndice V; Libro Becerro, Merindad de Villadiego, Montorio. 
(24) Serrano, ob. cit., pág. 250. 
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sados: e los pastores que puedan cortar leña e sacar corteza paira 
cortir su calzado, e rama para sus ganados, e para fazer puentes por 
do pasen los ríos ellos e los ganados, e para las otras cosas' que mes-
ter les fizier. E defiendo firmemente que ninguno non sea osado de 
Ies prender nin de Ies tomar ninguna cosa de lo suyo por prendasi que' 
se fagan de un logar a otro nin de un concejo a otro nin poir otras 
razones ningunas salvo por su deuda conoscida e por fiadura que 
ellos mismos por sy ayan fecho, seyendo ante la deuda o la fiadura 
librada e juzgada por fuero e por derecho por ally por do se devie-
ren juzgar». 

A las pocas semanas de otorgar el rey este privilegio, dió al 
monasterio el magnate Rui Fernández de Tobar un Solar sito en V a l -
cároel, con facultad de enagenarle libremente, pero quedando al con-, 
vento la obligación de hacer una memoria por el donante y su nrnjeír 
D.^ Elvi ra (25). Y el Merino Mayor de Castilla, Garci Laso de la Ve
ga, obtuvo de Alfonso X I en 25 de Octubre de 1315 le cediese tempo
ralmente los tributos reales que diez vasallos de la abadesa, vecinos 
de Santa Cruz de Valcároel, debían satisfacer según prescripción 
general a la Corona, destinando su producto al gasto del tíu'lto y a 
la compra de ornamentos y alhajas litúrgicas. Esta merced continuó 
hasta tiempos de Juan I, el cual la hizo perpetua sin excluir ningunal 
clase de tributo, por su carta fechada en Burgos a 12 de Noviembre de 
1379 (26). 

A l reinado de Fernando IV pertenece i a institució'n de una cape
llanía en el monasterio (27). Efectuóla Juan Fernández Delgadillo con 
su mujer, Mayor Fernández. Era hijo de Díaz Fernández Delgadi
llo (28), que en 1284 había vendido a Ja abadesa D.a Elvira Vélez una 

(25) Ibid., pág. 251.—Este caballero era señor de Tapia, Vlllanuflo, 
Villamayor de Treviño, Guadilla de Villamar, Castromorca, Villalibado, Sor-
dillos, Villaizán, etc.. según consta por el Libro Becerro. Véase también 
Crónica d¿ Alfonso XI, cap. CI, y Benavides, Memorias de Fernando IV, 
tomo II, pág. 549. 

(26) Archivo de Palacios, Documentos Reales, n.a 16. 
(27) Archivo de Palacios, orig. en pergamino. 
(28) Los Fernández Delgadillo eran señores en Fuencalicnte, Quin

tanas, La Riva, Corralejo y varios pueblos, pueblo de Valdelucio, Re
bolledo de Villamartín, Cuevas de la Puerta y otros pueblos cercanos a 
la Peña de ñmaya y Villadiego. {Libro Becerro, Merlndad de Villadiego). 
Fernán Díaz Delgadillo adquirió propiedad en Valcárcel, con fecha 17 
de Noviembre de 1312: los vendedores fueron Juan Díaz de Valcárcel y 
su mujer María Ruiz. (Archivo de Palacios, original perg.). 



- 31 — 

posesión, de cuyo acto fué fiador Rodrigo González de Urbel y tes-̂  
tigo, entre otros, García González, adelantado del rey en Villadie
go (29). La dotación de la capellanía consistió en la casa de Quintana 
Huma con sus pertenencias, tal como el fundador la adquiriera del 
noble Rodrigo Díaz Carrillo y de García Gómez, su hermano: se le
vantarían en medio del coro las sepulturas de Juan Fernández y su 
mujer, y se dirían una misa diaria por ellos, y tres aniversarios. Se 
hallaban presentes al otorgamiento de la escritura entre otros Diego 
Gómez de Sandoval, Gonzalo Pérez Natán, García González de Ba-
rahona (30), Juan del Faro, Gómez Sánchez de Susilla y Fernán 
González, de Cadalso. 

Recordamos también que en 1318 era comendador mayor de la 
Orden de S. Antón en España Fr. Berenguel, el cual dió carta de' f ini
quito a Pedro Bravo de Zumel de cuantas rentas pertenecientes a la 
Orden en Peñaflor había administrado (31). E l nobie Pedro Ruiz de 
Villegas, h i p de Pedro Ruiz de Villegas, entregó en 1335 al monas
terio de Valcároel la herencia de Juana García, monja difunta e hijia 
de Juan Seso de Villegas, que poseyó en este pueblo y dicho mag
nate tenía embargadas. Y el concejo de este mismo pueblo recibió 
unas heredades para su aprovechamiento comunal que María Fernán
dez, monja de Valcároel, le diera a cambio de no exigir tributo nin
guno, ni pechos, moneda, martiniega, facendera ni otros gravámenes 
debidos a rey ni a señor por la demás hacienda que ella poseía en 
términos de Villegas. La correspondiente escritura lleva la fecha de 
1344 (32). Carecen de interés histórico las restantes del siglo X I V y 
principios del siglo X V , que atesora el archivo de Palacios referentes 
a Valcárcel. Cartas reales de conf.rn:ación ^expedidas a principios 
de cada reinado; arriendos de fincas rúst icas; enagenaciones de pre
dios; censos de propiedades; todo menos acrecentamiento del pa
trimonio monasterial, o señales de prosperidad espiritual ni económica. 

Daremos remate a esta modesta monografía señalando que en 
el siglo X V I I I tuvo Palacios su historiador propio, aunque la obra 
haya quedado inédita. Lo fué el mercedario P. Bernardo de Pala
cios (33), el cual urdió su composición inspirándose principalmen-

(29) Archivo de Palacios, orig. pergamino. 
(30) Los Barahona estaban heredados en la Merindad de Villadiego, 

pueblos de Villante, Fuente Urbel, etc. 
(31) Archivo de Palacios, orig. perg. 
(32) Ihid., orig. perg. 
(33) Crónica del Real Monasterio ds Son Salvador de ¡^tlados de Abe-
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te en los falsos cronicones, aunque mezclando en ella algunos da
tos con toda propiedad históricos. Así, por ejemplo, el de una provi
dencia de los Reyes Católicos, fechada en 20 de Enero 1479, ampa
rando al monasterio en sus derechos sobre Valdegrajera, que el 
arcediano de Burgos reclamaba para su dignidad. 

Después de relatar este autor los orígenes del monasterio, asi 
como los de la Virgen Aparecida y Sanio Crucifijo, imágenes del 
monasterio que son objeto de la más fervorosa devoción de los 
fieles, dedica un capítulo al catálogo de sus abadesas, comenzando 
por el siglo V I . Las hay de los siglos XIII , XIV y X V , con apel l i 
dos ilustres: Juana Bonifaz, hermana del almirante Bonifaz; María 
Gómez Manrique hacia 1249; Leonor Manrique hacia 1282; Juana 
de Torres, hermana del obispo de Burgos, García de Torres, y de 
Fernando de Torres, caballero de la Banda en 1332; María Ruiz de 
Mena en 1333; María Fernández Manrique en 1338; María Gut ié
rrez de Fontecha en 1371, que dicen hermana del obispo de Burgos 
D. Lope de Fontecha; Juana Gutiérrez de Henestrosa en 1412; Inés 
Gutiérrez en 1440; Juana Barahona en 1457; Isabel Manrique en 
1471, etc. (34). 

Afirma también fué abadesa de Palacios D.a María de Cartagena, 
hija de Pedro de Cartagena y sobrina de D. Alfonso de Cartagena, 
obispo de Burgos, refiriendo que este prelado tuvo la pretensión de 
imponer al monasterio ciertas vocaciones de su familia sin dote, 
so pretesto de ser él patrono del mismo; y cómo el Papa Nicolao V 
falló este asunto en contra del prelado. Podemos afirmar por nues
tra cuenta que el susodicho D. Pedro tuvo una hija, llamada María; 
que siendo obispo D. Alonso de Cartagena, el cabildo catedral ayudó 
pecuniariamente al monasterio, e igual proceder tuvo el Ayuntamien
to de Burgos, del cual era regidor D. Pedro de Cartagena (35), 

Como desde el siglo X V no se relacionó Palacios con la Casa de 
Lara, y por otra parte son de escaso interés para nuestro propósi to 
las noticias que pudiéramos aportar en orden a su vida conventual, 
damos fin a esta reseña, en la esperanza de dedicar otra algún díla 
a diversas fundaciones que en la provincia de Burgos deben su na
cimiento a tan ilustre Casa. 

nayel... que escribía el P. Fray Bernardo de Palacios..., dedicada a la 
señora Ana de Layóla, abadesa de dicho Retal Monasterio. (Ms. de 62 
fol. mas el prólogo y Apéndices, en el Arch. del monasterio). 

(3^) No nos hacemos solidarios del autor en varias de estas abadesas. 
(35) Hemos recogido estos detalles últimos en el Archivo Catedral y 

Municipal de Burgos, 



A P E N D I C E S 

AÑO 1139 

t X P S . Principium scripti maneat sub nomine Chris t l Ego Gar
cía Fernandiz non per metu ñeque per hebrietas séd espontanea mea 
acessit volumptas sic fació kartula vel scriptura vobis Petro Fer-
nandiz meo ermano de perfigatione in tota mea hereditate quantum 
mihi pertinet, monasterios, casas, orrios, molinos ab omni integri-
tate ubi invenire PiOtueritis, que de post meos dies nuHus homo aut 
de parentum nostrorum istas hereditates pernominatas combusco non 
partam sed filios aut filias que jubeatis in uxore de benedictionei 
quolmodo vobis pertinet. Et ego Petro Fernandiz, non per metum 
ñeque per hebrietas sed expontariea mea acoessit volumptas, sic fació 
kartula vel taüter scriptura vobis Garcia Fernandiz, meo ermano, de 
perfiggatione in tota mea hereditate quantum mihi pertinet, monas
terios, casas, orrios, molinos ab omni integritate ubi invenire po-
tueritis, que de post meos dias nuUus homo aut de pareintuím nos^ 
trorum istas hereditates pernominatas combusco non partan set filios 
aut filias que jubeatis in uxore de beneidictione quomodo vobis 
pertinet. Et ego Garcia Fernandiz própter remedium anime mee i l la 
Hereditate de V i l l a Oreggo post meos dias serviat in Sancta María 
de Burgus. Et ego Petro Fernandiz propter remedium animíe mee 
i l la hereditate de Villamaior post meos dias serviat in S. Vinoenti. 
Et eg,o Garcia Fernandiz et Petro Fernandiz sic facimus karta vel 
scriptura ista per grande amabilia que habet inter nOja. 

Facta cartula plienam habeat firmitate. Si quis tamen aUquis 
homo ista scriptura ad disrrumpendum venerit, non habeat parte 
cum Deus nisi cum Judas traditore, sed habeat penas in imfelrno in-
feriori. 1 

Petr,o testis, Johannes testis. Rudericus Goncalviz andice cf. Or-



— 34 -

dpn Petriz audice cf.—Didago Martiniz udice cf. Gostio Ruiz audice 
cf. Petr,o Martiniz audioe cf —Ordon Ruiz audice cf. E l abbate don 
Johannes de Sancta María audice cf. Jullian Alvarez de Sancti M i -
liani audice cf. Munnio Saggez audice cf—Regnante Adefonso irn-
perator in Legione et in Gástela et Beregella imperatriqe. Comes 
Osorius Martiniz in Campos et in Aquilare. Comes Rudericus Go
mes, in Asturias, Didacus Munnioz maiordomo maior. Facía car-
tula notum die viernes era M . C . L X X V H . Petrus presbiter scripsit. 
(Orig. perg.) 

II 

AÑO 1155. 

f X P S . In nomine Domini nostri Jhesu Christi, amen. Sub ip-
sius nomine ego Tarasia Rodriguez et filio meo Gómez López pla-
cuit nobis atque convenit, nullus quoque gentis inperio nec süa|-
dentis articulo ñeque per ebrietas ñeque' per metum nteque pér tur-
batum sensu, sed propria nobis accessit voluntas ut faceremus kar-
tula a tibi Petro Eneguez de una hereditate que1 abemus in alfoz 
de Carrione, et est pernominato in vi l la que vocitant Sancti Maimetis i!n 
ripa de Ozeza, et damus tibi Petro Eneguez quantum nobis ibi pesri-, 
tinet, solares popúlalos et despopulatos, ternas, vineas, ortos, linaH 
res, pratos, mollendinos, hereditates, exitis et regressis et viis viti-
rum et aquis multarum et montes et fontes et quantujn nobis perl-, 
tinet damus tibi propter servicium que fecistis nobis et facitis, et 
propter quod fuisti amo de Gómez meo filio,, ut dones et vendas et 
facias índe tota tua volúntate in vita et in morte tu et f i l i i jtluir eit 
gens tua et ubi tu quesieris et tua volúntate fuerit, cum ipsa divisa 
que fuit de nostra matre domna Sancia, et de no&tro dominioi se-
deat abraso et in tuo dominio sedeat intrato. Et si aliquis homo 
tam propinquis quam extrañéis qui contra hunc nostrum factum in-
fringere quesierit, in primis ira Del incurrat et cum Juda iraditone 
in inferno inferiori ibi lugeat penas, sustiíneat usque in sécula secu-
lorum amen, et deglutiat illum Deus sicut deglutivi Datan et A b i -
ron, et ad partem regi qui térra continet parlet in coto X X t i . libras 
auri, et quaniuru in esta karta resonat duplet in tali simili loco. 

Pacta kartula d,onation¡s atque confirmationis sub notum diem 
sabbüti V I X K a l . Januarii era M.a C L X X X X l l l . a , regnante imperato;-
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Aldefonso cum uxor sua Rica imperatríce per tota Yspania. Comes 
Manricus in Baetia cf. Comes Poncius de Cabrera, maiordomo regi 
in Zamora, cf. Episcopus Raymundus in Palentina Sedis, cf .Episco'-
pus Johtinnes in Legione Sedis, cf.' Didago Moniz, toerino de imperator 
in Carrionc et in Saldania, cf. Guter Ferrandez, Sénior in medio 
Carrione. cf. Diego Sesgudez suo merino, cf. Quis (sic) hic preses 
fuerunt: Sancius regi in Soria, cf.—Fernandas regi cf. Nuno Pe-
trez in Avia et Ferrera, cf. Alvar Petrez in Asturias, cf. üonza jvo Ma~ 
ranon, armiger imperator, cf. Petro Martínez, cf. Gonzolvo (sic) Roiz 
cf. Diego Pagano, cf. Sánelo Bad i l cf. Diego Badet, cf. Domünic Cor-
neio, cf. Dominio Michaelis, cf. Mártir Cómelo, cf. Alexander, cf. Pe-
trus Poncius, cf. Vida l , cf. Arnaldus, cf. Dominic Frolaz, cf. Cid Me
mez, cf. Petro Martínez, cf. Dominic Martínez, cf.Anaiya, cf. Dominic 
Michaelis, cf. Petro Ifante, cf. Didagus presbiter, cf. Johannes pres-
biter, cf. Cid hic testis. Belíd hic testis. Q u i me scriberat Pétrus no-
men abebat. 

Et ego Petro Eneget deídi a (vos don Gómez uno cavallp roano que 
erat de Secundos en robramento, preciato centum morabetinos. Don 
Lamberto, cf. Ovieco, cf. Guilelmo Petro, of. Don Folcos testis. Paan 
Petrit. ts. Domingo Cidez, cf. Petro Gonzalvez, cf. De Vi le Sava-
rigo: Peíalo Ferrandez, cf. Johannes Ferrandez. de Villácirga, cf. Johan
nes Petrez de Sancto Andrea, cf. Et ista carta fuit robrada el dia 
de Sancto Thomas. Et ego Gómez López robre ista carta cum ma-
nus meas et hoc signum fecit f 0)- (Orig. perg.). 

III 

AÑO 1231. 

In Dei nomine. Notum sit ómnibus hominibus tam presentibusi 
quam futuris quod ego comdessa dompna Mayor, mulier del comde 
don Ferrando, et yo don Alvar Ferrandez et yo dompna Sancha Fe
rrandez et yo dompna Teresa Ferrandez, fillos del comdie1 don Fe--
rrand.o, otorgamos aquella térra que vendieron la priora et ei con
vento de Sant Salvador el nostro monesterio de Palacios ai ospital 
de Burgos que dizen del Emperador, et esta tetra es entre Las Quin-
taniellas et Villarmentero. entre amos los ríos. Et yo don Alvar Fe4 

(1) liste párrafo es de letra un poco posterior. 
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rrandez so fiador de sanamiento de todos ornes que esta tetr^ qui
sieren controlar al ospital del Emperador que yo ge la faga sana. 
Huius rey sunt testes; don Sancho Ferrandez de Tovar, so filio Fe-
rrand Sánchez. Diago Roig, filio de Roy Diaz de Royas, Roiyi Pedret, 
filio de Pedro Royt de Villeegas, Roy Ferrandez, filio de! Ferrando 
Diat Dolmos, Alvar Petri, filio de Pedro Alvaret de Osorno: Te|stes' 
delant la comdessa: Guter Petro D'oleya, Garci Martínez de Zu 
mel, Pedro Royt de Villeegas, Gonzalo Petri de Madrigal, Garci 
Royt, filio de Roy Garciaz d'Orzeypn, Roy Cordero, capellán deila 
condessa dompna Mayor, Domingo Moro d'Qterdallios. Facta carta 
anno ab Incarnacione M.eCC.eXXXI.e . era M.^CC.aLXVII I I . 

(Arck. Caí. de Burgos, uol. 5, parte I, fol . 30, orig. con el selío 
del obispe de Burgos D. Mauricio). 

IV 

V I L L A L O N Q U E J A R 6 D E JUNIO 1243. 

In Dei nomine. Connoguda cosa sea a todos los ornes que esta 
carta vieren cumo yo doña Sancha Feerrandez, fija del comde don 
Ferrando, de mi bona voluntad, et con plazer et con atorgjamiento 
de mió marido el iffante don Ferrando de Portogal, señor de Serpa, 
do a Dios et a la ecclesia de Sea. M a ñ a de Burgos ét a vo^1 don 
Johan, obispo desa misma eglesia et chanceler de Gastiella et de 
León, et a todos vestros successores, el monesterio de Sant Salvador 
de Palacios de Banihel con todoj quanto derecho yo et mi ermana doña 
Teresa Ferrandez la condesa d'Ampurias hy avemos et aver devemos, 
esto es a isaber, con todos los heredamientos que e'ste monestterio so
bredicho a en Palacios et en Magorrero (1), et en todos los otro^ 
logares poro quiere que los aya et con todas sUs pertenencias. Et esto 
vos do por almas del Comde don Ferrando mió padre et de la com-
desa doña Mayor mi madre et de don Alva r Ferrandez mió ermano. 
E porque esta mi donación sea' firme et ninguno non la pue^a contra
riar, fiz es/a mi carta seelliar del mió seello et dfe'l Infante mib ma-i 
rido. Ninguno qui esta mi donación quisiere temptar o crebantar, pri-í 
mera ment aya la yra de Dios omnipotente et con Judas el trayídor 
sea condemnado en los infiernos, et demás finque ésta mi donaciton 
firme et estable por siempre a la egiésia de Sea. María de Burgos'. 

(1) Aldea cercana a Sasamón, hoy desaparecida. 
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E spbresto metolo en poder del Rey, que si alguno quisiere cantrajlar 
que él lo ampare et lo defenda et non consienta a ninguno fazeí hly 
tuerto nin demás. Facta carta en Villanunquexar VI dias andados del 
mes de Junio anno Domini M.SCC.QX.QLIII, era M a C O L X X X . a prima, 
regnante rege Ferrandio cum uxore sua Juana in Burgis et in Tolato 
et in Castella et in León et in Gal l iz ia et in Cotduba et in jmnib'us 
regnis suis: alfieraz mayor del rey don Diag López de Faro, mayior-
domo mayor don Rodrigo Gongalvez. merino mayor de Castiella San
cho Sánchez de Velascor. Testigos que vieron et oiyeíron esta do
nación: de fijos dalgo: Gutier d'Olea. canónigo de Sea. Maria de Bur
gos, Pedro Royz d'Olmos, Garcia Martínez de Zumel, Sancho Garda 
so fijo, Ruy Diaz de Monesteriolo,, Ferrand Ferrandez, fijo de San
cho Ferrandez de Thovar, don Juan de Piliella, alcalde del re|y; Ruy 
López de Mena. Gongalvo Pedrez D'Escalada, Pelay Pelaefe et Petro 
Gongalvez so ermano, fijos de Gongalvo Pelaez de Ferreíra. De la-
bradi'jres: de Villanunquexar: Juan Muñoz el freyre. Petro Díaz, fijo 
de Pedro Yaguez. Juan Clement, fijo de don Climent, Martin Fe1-
rrandez, fijo de Ferrand Yvañez, Pedroj Domínguez de Villave'don, Mar-, 
tinus Petrí escrivanio del coneseio de Burgos scripsit. 

(Arch. Cat. de Bargcs, vol. 32„ fol. 2). 

V 

CASTR1LLO D E V I L L A V E G A . 16 DE M A R Z O 1255. 

Conosguda cosa sea a todos los ornes que esta carta vieren cue
rno yo don Alfonso, por la gracia de Dios rey de Castiella,, de Tolo-
do, de Gallicia, de Sevilla, de Gordova, de Murcia, de Jahenk do eti 
otorgo a vos abbadessa de Valcarcel et a vuestro convento desse1 mis>-
mo monesterío la heredad que yo he en Montorio et en la Misarata 
oommo yen Fuente Majan et Cueto negro con Valde Fomada por juro 
de heredad pora dar, pora vender et pora empeñar et pona fazer 
dedo todo lo que vos quisieredes cuerno de lo vuestro misimo. Et 
esta heredad sobredicha vos do en camio de toda quanta herejdad 
et quanto señorío et quanto derecho vos aviedes e!n Aguilar de Cam
po et que me diestes en carta abierta seellada con vuestro sepilo én 
camio desta heredad sobredicha que vos yo do. Et mando et defiendo 
que ninguno non sea osado de¡ hyr contra esta carta nin de crebantarlia( 
nin de mínguarla en ninguna cosa; oa qual quier que lo fiiziess© 
avrie mi yra et perchar niie en coto mili moravedis, et a vos et a 
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vos et a vuestro convento todo el daño doblado. Et porque esta carta 
sea firme et estable mándela seellar con mío seello de plomo. 
Fecha la carta en Castriello de V i l l a vega por mandado del roy. 
X V I días andados del mes de Margo en era de mili et dozieintos et 
nonaenta et tres años. Johan Pérez de Cuenca la e'scrivio el año ter
cio que el rey don Alfonso Tegnó .—fOrig. perg.) 

VI 

2 D E M A Y O 1263. 

Conosguda cosa sea a todos los ornes quantos esta carta vieren 
cumo yo donna Lionor González, muger que fui de don Rodrigo Fer
nandez de Castro, con plagimiento et con otorgamiento de mios fijos 
don Fernando Roit de Castro et donna Lionor Rodríguez do por alma 
de don Rodrigo et la mía et de mios fijos el solar de Montotóo que 
mios fijos los sobredichos heredan y de so padre, a donna Sancha 
Gutiérrez, abbadessa de Sancta Cruz de Valcalcel et al oonviento des 
mismo logar, quel ayan por heredamiento pora siempre jamás. Et 
porque esto sea firme et non venga en dupda dileis mi carta sellada 
oon mío siello colgado. Desto son pesquisas: don Rodrigo, abad 
de Rioseco, et frey Guillem so monge et don Martin, monge 
de Sanncta María de la Vega, et frdy Martin de Cjarrion. Fecha la 
carta dos dias andados del mes de Mayo en era de mili et C C C . et 
un año. Domingo Juan de Cannigar la fizo por mandado de donna 
Lionor.—(Orig. perg.) 

VII 

V A L L A D O L I D 4 D E A B R I L 1312. 

Sepan quantos esta carta vieren commo yo don Ferrando, por 
la gracia de Dios rey de Castiella, de Toledo, etc., por faiger bien 
et merget al abbadessa et al convento de las dueñas del monesUario 
de Sant Salvador de Palacios de Banihel, et por que sean ténidas de 
rogar a Dios por el alma del rey don Sancho, mío padre, que DioS 
perdone, et por la mi vida et por la mi salut, doles que ayan dáquji 
adelante por juro de heredat para siempre jamas la martiniega que 
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y,Q he de aver en Valle Greiera, que es ein la me^rindat dé Cas
tro Xoriz . Et mando por esta mi carta a qualquíer o a quales quier 
que por mi ayan de veer o de recabdar deq'uí adeüante las marti-
niegas que ¡me ovieren a dar cadaño en la merindat sobrédichia, que 
non demanden nin tomen nin peyndren ninguna cosa de lo suya (sic) 
a los de este logar de Valle de Greiera por esta ra^on^ Et io que 
les montare a pechar cadaño en la martiniega de este logar yo lo 
regibo en mi cuenta; que mi voluntad es de les yo fager esta meiv 
get et esta limosna. Et non fagan ende al por ninguna manera so 
pena de gien mr. de la moneda nueva a cada uno. Et otrossi mando 
por esta mi carta a los deste logar sobredicho que recudan en ca
daño a la dicha abbadessa et al convento sobredicho, o al que lo 
oviere de recabdar por ellos, con todos los mr. que oviereti a dar 
cadaño daqui adelante de la dicha martiniega, et que non recudan 
daqui adelante con ella nin con ninguna cosa ciella a cogedor nin a 
recabe!ador nin a otro ninguno por cartas mias que muestren que 
contra esta sean, mas que recudan con todo bien et complida mente 
al abbadessa et al convento sobredichos o a los que lo ovieren d é 
recabdar por ellas. Et non fagan ende al por ninguna manera. Et 
mando a qualquier merino que andudiere en essa merindat de Cas
tro Xeriz, que anpare et que defienda a la dicha abbadessa et 
al convento con esta merget e limosna que les yo fago, so la pena 
sobredicha. Et que non consientan á ninguno que les passe contra ello 
en ninguna manera, nin lo dexen de facer por carta nin por cartas 
mías que les muestren que contra esto sea. Et non fagan ende al, so l a 
pena sobredicha. Et porque esto sea firme et ninguno non les pueda 
yr nin passar contra esta merget et limosna que les yo fago, assi com>-
tno dicho es, mándeles dar esta mi carta seellada con mió seéilo de 
plomo. Dada en Valladolit quatro dias de A b r i l era de mille et CCC. 
et cinquaenta años. Y o Alfonso Royz la fiz escrivir por mandado del 
rey. Rodrigo Garcia, Johan Gutiérrez. Bartolomé González. Garcia Fe-
rrandez. 

(Incluid* en la confirmación de Alfonso X I , expedida en Burgos 
a 15 de Setiembre de 1315. y que obra orig. en el Archivo). 






